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1. Disposiciones generales

'!lmo. Sr. Director general de Transportés Terrestres.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de septiembre de JfJ71 por ~ci que se
deroga, con determinadas excepctOnes,la'pfohibi.~

ción de fumar en los coches de los 'servicios públi
cos de transporte de .viaferqs por carretera.

DECRETO 2684/1971, de 5 de noviembre, por el
que se modifica la estructura org-ánica del Mi
nisterio de Agricultttra.

El Decreto-ley diecisiete/milnovecümtos setenta y uno facul
ta al Gobierno para la reestructuración del Minhterio de' Agri
cultura y señala como idea fundamental que debe presidirla
la sustitución de la tradicional estructura sectorial qe la Adrni
nistración agraria por una organización de tipo funcional. de
acuerdo con los criterios que han. presidido las recientes ·1'eor
ganizaciones de otros Departamentos ministeriales.

La actuación del Mirtistetio de /tgricultura se .1)a canalizado.
en efecto, a lo largo del tiempo. a través de los tres sectores
agrarios tradicionales: La agricultura, los montes y la ganade-

ría. En &u consecuencia, el sistema organizativo adoptado fuó
el sectorial, que inicialmente tuvo la ventaja de agrupar todas
lasactüacíones. de la.· Administradón sobre cada sector.

Sin embargo,euando: laacciÓi1 -delE;stadosobre la agricultura
hubo de evoluCionar desde, una, simple. política de fomento hacia
una jntervenciónmás directa. qUe no podía limitarse al fenó
meno puramenteprodu?tivo, se. fueIon creando Organismos y
Centrosdepennientes'd~l Minist~l'iode; Agricultura. cuya nece~

sidad venIa impuesta por las nuevascúflcepciones de la política
~rariaip'ero,C1J,ya.. creación no fUe sil~mpre acompañada de
una reordenación suficieI1tementE;l rigurosa de las atribuciones
de los Centros tradicionales ,del, Mi~ist~rio.

La urgenteUf:',cE;lsiqad de,'darlma. nueva estructura a los Cen
tros Din~ctivosr,Or~a:nismosqlleconstituyen el Ministerio de
Agricultura, tiene como, finalidad sJ1adecua<:ión a las actua
ciones de1.1na.:moderna concepción delil.política agraria, aumen
tandola.eficacia. gelo5" servicios y confiriendo al mismo tiempo
una. mayor coherencia ala ,actuadón del Departamento en los
ámbitos regional..y provincial.

La eptfucturafun9Í(}ni\l; desde ... un punto de vista orgá.nico,
i n1pedirá lafragmentaci6n del. Ministerio en sectores indepen
di:e-nte.s; con las s6Guelasde organizaciones paralelas, dispersión
de. esfUerzos yaccioíies a reces. contrapUestas.

Por otra parte,; la, necesidad de . Un tratamiento funcional de
los: problemas agrarios ·exige'una rrlayorcoordinación de las
diversas interVén~iones delEsta~os(jbreelsector, permitiendo
ordenar bajo criterio,'>u.nitarios Jasa,ctuaciones que el Minis~

terio d~·Agricultllrahaya:delIevara'cabo tanto separada como
conjuntamente .con otros .Depattamentos de la Administración.

Fin;=.tl~ente, Ja.nuevaorganizaci6n.aI superar la vinculación
de· determinad-os, Cuerpos a los sectores: tradicionales, potenciará
los campos de actuación que,. a través de un perfeccionamiento
constante,· habrán de acomodarse a más modernas y amplias
acti.vidactes,

Al config.urarla nueva·estructuri\. del. Departamento se han
distinguido: aJ Las. aecíones sobre el hombre. en cuanto se rela
cionan con el cl:}mbio de actiludes; formación profesional y el
des¡;¡'TroUt)JecnológicodimanaIlte'de la investigación, que se en~

comiendi!'n a Iaplrección C;,eneraI de Capacitación y Extensión
Agrarias y al Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias;
b) las acciones sobre l~ estructuras. el medio rural y los
recurscsm.l.turales',delas. qu~ han de encargarse el Instituto
Nacional de RefoTm~ Y:D.esarrollo Agrario y el Instituto Nacio
nal para la Col1setvacióu> de la NaU.lraleza; el las acciones
sobre la prOdl..lCciónagraria y su transformación, que serán
desan'01la4as.. 1'l0r laDi~cción Gen(;rfll,· de la· Producción Agra~

ria,. por .la·' de'Inpustria~y Mercados ·én Origen de Productos
Agrarios y por el ServIcio Nacional· de Productos Agrarios. que
tendrá c()mo. misión la ,.adquisición.·alml:icenamiento, conserva
ción yenajena?ión de determinados productos agrarios en los
términósestable¡;idos por, eIDécré~o-ley, todo ello sin perjuicio
de las facultades. atrfbui,das. al Fondo de Or:denación y Regula
ción dePrecias y Productos Agrarios fFORPPAl.

Finalmente,. y con "objeto de asegurat la continuidad del fun
cionamiento de los servicios en la,etapa(ie. implantación de la
nueva organizacij}-n, ,se prev:é la adscripción transitoria de las
unídades ahora exist.el).tes a. los Centros directivos creados por
el presente Decreto y su posterior integración en las nuevas
unidades.

En su virtud; á propuesta del Ministro de Agricultura. a
tehor de lo dispuesto en el Decreto·1ey' de. veintiocho de octubre
ciaroil novecientos setenta y uno, con aprobación de la Presi~

dentiadelGobierno yp:revia deliberación del Consejo de Minis
tros eil su reunión del dIa cinco de· noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.

DISPONGO,

L Organizaci6n general del Min.iSterio.

Articulo uno.

Uno. El Ministerio de Agricultura. bajo la superior dirección
del titular del Departamento, se estructura en los siguientes
órganos:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ilustrísimo señor;

El artículo 107 del Reglamento para. ]a: explotación de los ser
vicios públicos de transporte por' carretera•. ilprobaclo por Real
Orden de 22 de junio de 1929 ("Gaceta» de26de,juiüo), éStable~

da, entre otras, la prohibición de,fumar y esc:upi.renlo8coch~s.

Esa antigua nonna ha venido -a caer en desuso respecto ala
indicada prohibición atendida la variaci6n:spstancial experimen
tada en las costumbres. En esa línea e5t<\ el,he<::hodeque gene~

ralmente los coches, tanto de servicios regularesd~transporte
de viajeros por carretera como de discrecionales. llevan instala~

dos ceniceros en los asien tos.
Ello aconseja proceder a una expresa derog~ciónd:e aquella

prohibición. con determinadas excepci0lles ;en. lo: relativo a.· no
fumar que vienen aconsejadas ell' los coches que no· vayan pro
vistos sus asientos de ceniceros o en los q'u~prestel1>serviciode
cercanías con viajeros. a pie~ Tal derClg~ción .6vitaráel.que- pue
dan ser objeto de denuncias lostitularesde··los servicios de
transporte.· no comprendidosen··las niimtlonadasexcepciories.
por no llevar el letrero de prohibido ·fumar.

Por tanto. este Ministerio ha dispuesto~

:Articulo único.-El articulo 107 del Reglamento para Jet explo
tación de los servicios públicos ·de transporte por <arretera.
aprobado por Real Orden de 22 de junio de 1929, quedará
redactado de la siguiente forma:

"Art. 107, Queda prohibido terminantemente:

..... el acceso a los coches de cualquier persona en est.ado de
embriguezo que lleve armas de fuego.

..... fumar en los coches que presten servidó'de cercanías ad·
mUiendo viajeros de pie o cuyos aSientos: no vayan pro
vistos de cenicero.

~ Hevar perros o: cualquier clase de anima·lés que puedan
suponer un peligro o molestia para los vÚtieros:.»

Lo que comunico a V. I. para su tonodmíeilto y efe·ctos.
Dios guarde a V. I. muchos a:ñ9S.
Madrid, 21 de septiembre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA


